
SECRETARÍA. Santiago de Cali, marzo  6 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO MAFLA FIGUEROA  

DEMANDADA: ROSA MARÍA MORENO MENDOZA  

RADICACION: 76001400300720120044900 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 614 
Santiago de Cali, seis (06) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del abogado WILSON GÓMEZ RENDÓN, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha tres (03) de febrero del año en curso, por medio 

del cual se negó lo solicitado, toda vez, que revisada la base de datos que se maneja en este 

Despacho y que le corresponde al presente asunto; se observa que no hay títulos judiciales a favor 

de la demandada ROSA MARÍA MORENO MENDOZA. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

Estado 7 de marzo del 2023 
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